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G O B I E R N O  DE  LA NACI ON

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO de 24 de julio de 1939 disponiendo la reor
ganización del Ejército.

Avanzado él período de desmovilización, que, 
naturalm ente, ha seguido a la terminación de la 

guerra, es llegado el momento de acQmeter la obra 
reorganizador* del Ejército , para que éste, tenien
do en cuenta las necesidades nacionales, pueda 
füm plir, con toda eficiencia, sus peculiares fines. 
En consecuencia, a propuesta dej M inistro de D e
fensa N acional y previa deliberación del Consejo

‘de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo primevo — El Ejército de la Península 
estará constituido por ocho Cuerpos de Ejército, 
cuya num eración y situación será la siguiente:

I, M adrid. — II. Sevilla. — III. V a le n c ia .— 
IV.* Barcelona. — V . Z aragoza. — V I. Burgos. — 
V II Valladolid. — V III. La C oruña. Habrá, 
además una División de Caballería independiente, 
como asimismo se organizarán Tas Tropas corres
pondientes a la Reserva G eneral de Artillería y 
demás elementos y servicios peculiares de Ejército.

Articulo segundo .— Las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos estarán constituidas por dos Cuerpos 
de Ejército, situados .e 1 IX  en C euta y el X  en M e

jilla. ‘
Las Isjas Baleares y C anarias constituirán, co

mo hasta aquí, dos Com andancias G enerales, y 
las tropas que han de. guarnecerlas se organizarán  
con arreglo a los estados correspondientes que 

oportunam ente se rem itirán.

Artícu lo t ercero .— Los antedichos Cuerpos de 
Ejército estarán integrados por las Divisiones que 
a continuación se detallan, cuyas cabeceras radica
rán en las localidades que se citan, más las co
rrespondientes Tropas de Cuerpo de Ejército y 
Servicios:

I Cuerpo de Ejérci to.— Divisiones:  Once (Ma
drid),  Doce (Ba da jo z ) ,  Trece - (Madrich.

II Cuerpo de Ejérci to.—Divisiones:  Veintiuna 
(Sevil la) ,  Veintidós (Algeci ras)  y Veinti trés (Gra 
nada).

I II  Cuerpo de Ejército.  — Divisiones:  Tre jnta f  
una (Valencia)  y Treinta y dos (Al i cante ) .

I V  Cuerpo de Ejérci to.—Divisiones:  Cuarenta y 
un*  (Barce lona) ,  Cuarenta v dos "(Gerona) y Cua
renta y tres (Lérida) .

V  Cuerpo de Ejército.— Divisiones:  Cincuenta 
y una (Zaragoza)  y Cincuenta y dos (Huesca ) .

V I  Cuerpo de Ejérci to.— Divisiones:  Sesenta y 
una (Burgos)  y Sesenta y dos (Pamplona) .

V I I  Cuerpo de Ejérci to.—Divisiones:  Setenta y 

un* (Valladol id)  y Setent*  y dos (León) .
V I I I  Cuerpo de Ejérci to.—Divis iones : Ochenta 

y una (La Coruña)  y Ochenta y dos ( Lugo).
LX Cuerpo de Ejérci to.— Divisiones:  Noventa V 

una, Noventa y dos y Noventa y t r e s '
X  Cuerpo de Ejérci to.—Div is iones  O c n t c  una 

y Ciento dos.
El detalle de j[a constitución de- las Divisiones, 

así como las plantillas correspondientes a cada una 
de las Unidades,  Cuerpos y Servicios son los que 
especifican los estados respectivos que >e circularán 

oportunamente.
Artículo cuarto.—Las Regiones estarán guarne

cidas por el Cuerpo de Ejército de la misma nutne*
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*ación, cuyo General Jefe lo será, al mismo tiempo, 
¿e la Regi ón.

En cada una de éstas, ejercerá las funciones de 
Inspector de los Servicios y de Movilización de la 
Región, a las órdenes directas del General Jefe 
¡de la misma, un General de Brigada, del cual pa- ‘ 
sarán a depender la Sección de Asuntos Generales 
y de Contabilidad de la Plana Mayor de las actua
les demarcaciones Regionales. .

En Baleares, Canarias, Ceuta y Meiilla desempe
ñará tales misiones un Coronel de Infantería.

Artículo quinto.— En Madrid, Barcelona, Sevi
lla, Cádiz, Cartagena y Ferrol del Caudillo habrá 
un Gobernador Militar, de nombramiento expreso 
y categoría de General.

En las capitales de provincias no mencionadas 
anteriormente asumirá el cargo de Gobernador Mi
litar el Jefe más caracterizado con mando de Uní- , 
dad de tropas combatientes que tenga su residencia 
en la misma, cualquiera que sea la categoría d e .  
los Jefes de los Centros u  Organismos que en 
ellas radiquen.

Caso de que no hubiera fuerzas armadas, re
caerá en el Jefe más caracterizado de los Organis
mos Miíirares existentes en la plaza, que pertenezca 
a la escala activa. En todas ellas el cargo de Se
cretario del Gobierno Militar será desempeñado 
por un Jefe, de nombramiento expreso.

Articulo sexto.—Una vez constituidos [os man
dos de los nuevos Cuerpos de Ejército, quedarán 
disueltos los actuales Ejércitos y Cuerpos de Ejér
cito y las Divisiones pasarán a depender de las Re
giones en que se encuentren o de aquéllas a las 
que hubieren de trasladarse.

Artículo séptimo— Los nuevos Regimientos que 
será preciso crear como consecuencia de esta orga
nización, lo serán a base de los Batallones y U ni
dades similares sobrantes al reducir a sus planti
llas normales los actuales Regimientos.

Artículo octavo.—L a organización de la Admi
nistración Central, Centros de Instrucción, Reclu
tamiento, Justicia y demás que son necesarios para 
el buen funcionamiento del Ejército será objeto de 
Otras disposiciones.

A rtku lp  transitorio.— Interin se organizan los 
Cuerpos de nu£Va creación y se ajustan los exis
tentes a las nuevas plantillas que se fijen, conti

nuarán con las que actualmente están en vigor, pro* 
cediéndose, paulatinamente, a [a reducción de Uni
dades y efectivos, como resultado de los licencia* 
mientos que se ordenen,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticuatro de julio de mil novecien* 
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria,

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
El Ministro de Defensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 22 de julio de 1939 disponiendo que a los efectos de la Patente de Circulación de Au« .tomóviles, se admitan las bajas de vehículos re* quisados pertenecientes a los que combatieron por la Causa Nacional en las Instituciones arma** das.

La Administración, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, reclama a los que se han 
encontrado en los frentes de combate, defen
diendo la Causa Nacional, el pago de la Patente 
de Circulación de Automóviles correspondiente 
a vehículos de su propiedad, que fueron objeto 
de requisa en tiempo de guerra.

Las normas reguladoras del citado impuesto, 
como dictadas para circunstancias normales, no 
han podido prever el caso planteado. De ahí la 
nece sidad 'de  promulgar una  disposición espe
cial que, inspirada en un principio innegable de 
equidad, evite que quienes combatieron en algu
na de las Instituciones armadas^en pro del M o
vimiento Nacional, prestando así señaladísimos 
servicios a España, tengan ahora que satisfacer 
la patente por el período en que la requisa del 
vehículo subsistió.

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :
Articulo  i . - .—Serán admitidas por las Admi

nistraciones de Rentas Públicas, a Tos efectos de 
la Patenté de Circulación de Automóviles, las 
bajas correspondientes a vehículos requisados,- 
cualquiera que sea el estado de utilización en
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que se -encuentren, pertenecientes a personas qut 
hayan ostentado la condición de combatientes 
por el triunfo de la Causa Nacional  en alguna 
de las Insti tuciones armadas El beneficio de re
ferencia alcanzará al periodo comprendido en
tre la fecha de la requisa y la en que se verifi
que la devolución del vehículo al propietario

Artículo 2 —A  los fines prevenidos en el ar  
tícirlo anterior,  ios interesados deberán solicitar 
ía oportuna baja  dentro de los treinta días si
guientes a la publicación de este Decreto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  acompa
ñando a su petición una declaración jurada ex
presiva de los siguientes extremos:

a) Servicios prestados por el peticionario co
mo combatiente y duración de ellos.

b ) Circunstancias que concurrieron en la re
quisa y día en que se llevó a cabo, con indica
ción de si el vehículo ha sido devuelto al pro
pietario,  y caso afirmativo, en ‘qué fecha.

c) Característ icas del coche de que se trata.

El extremo comprendido en el apartado a) se 
justificará, además, mediante certificación autori 
zada por los Jefes de las Unidades  en que el 
interesado haya prestado servicio activo,  y el a 
que se refiere el apartado b),  con certificación 
que l ibrará el organismo que realizó la requisa, 
completada,  en su caso, con la del que ordenó 
el cese de ésta y la consiguiente entrega del ve
hículo a su dueño.

Artículo  3 . - .—Queda facultado el Ministro d» 
Hacienda para dictar las instrucciones que re
quiera el cumplimiento del precedente texto.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  da
do en Burgos a veintidós de julio de mil nove
cientos treinta y n u e v e — Añ o de la Victoria.

. F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro (te Hacienci:..

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

MINISTERIO DE ORGANI
ZACION Y ACCION 

SINDICAL
DECRETOS de 6 de julio de 1939 nombrando Comi

sarios de 3.a del Cuerpo de Migración a D. Basi
lio Arangoa Aldaz, D. Antonio Luis Fernández  
Flórez, D. Antonio Núñez Rodríguez y D. Deme
trio Ortiz Redondo.

Habiéndose padecido error en el texto del Decreto 
de este Ministerio de 6 del corriente, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL del dia 8, se reproduce a con
tinuación debidamente' rectificado:

En cumplimiento del Decreto de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y ocho, que 
reorganiza lo$ Servicios de Emigración,  a propues
ta dei Ministro de Organización y Acción Sindi
cal y previa deliberación del Consejo de Min i s 
tros, ‘ y

Vengo  en nombrar  Comisario de tercera del 
Cuerpo de Migración,  con la categoría de Jefe  de 
tercera^clase de Administración Civil, a don Basi 
lio Arangoa  Aldaz,  actual Inspector de primera 
clase de Emigración.

Dado en Burgos a seis de julio de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Organización y Acción 
Sindical,

PEDRO GONZALEZ1 BUENO

Habiéndose padecido error en el texto del Decreto 
de este Ministerio^ de 6 del corriente, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL del dia 8, se reproduce a con- . 
tinuación debidamente rectificado:

En cumplimiento del Decreto de veinticuatro de 
noviembre de mil novec ientos  treinta y ocho, que 
reorganiza los Servicios de Emigración,  a propues
ta del Ministro de Organización y Acción Sindi- ( 
cal y previa del iberación' del Consejo de Minis
tros,

Vengo  en nombrar  Comisario de tercera del 
Cuerpo de Migración,  con la categoría de Jefe  de 
tercera clase de Administración Civil ,  a don An-  j 
tonio JLuis Fernández Flórez,  actual Inspector de 
primera clase de Emigración.  ' \
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Dado en Burgos a seis de jul o de mil nove
c ientos  treinta y nueve.*—Año  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Organización y Acción 

Sindical,
^EDRO GONZALEZ BUENO

Habiéndose padecido error en el texto  c.el Decreto  
de este Ministerio de 6 del corriente, publicado en  
el BOLETIN OFICIAL del dia 8, se reproduce a con .  
tinuación deb idam ente rectificado:

En cumplimiento del Decreto de veint icuatro de 
noviembre de mil novecientos t reinta y ocho, que 
reorganiza los Servicios de Emigración,  a p ropues 
ta del Mini st ro de Organ ización  y Acción Sindi 
cal y previa del iberación del Consejo d e ' M i n i s 
tros,

Vengo en nom bra r  Comisar io  de t ercera del 
Cuerpo de Migración,  con la categoría de Jefe de 
tercera clase de Admini st ración  Civil, a don A n t o 
nio N ú ñ e z  Rodriguez,  actual Inspector  de pr imera 
clase de Emigración,

Dad o  en Burgos a seis de julio de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Organización y Acción  

Sindical,
PEDRO GONZALEZ BUENO

Habiéndose padecido error en el texto del Decreto  
de este Ministerio de 6. del corriente, publicado e n  
el BOLETIN OFICIAL del. día 8, se reproduce a con .  
tinuación deb idam ente rectificado:

En cumpl imiento del Decreto de veint icuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y ocho, que 
reorganiza los Servicios de Emigración,  a p ropues 
ta del Minis tro de Organización y Acción Sindi 
cal y previa del iberación del Consejo de Min i s 
tros,

Vengo en no mbr ar  Comisar io de t ercera del 
Cuerpo  de Migración,  con la categoría de Jefe dz 

tercera clase de Adminis tración Civil,  a D.  D em e
trio Ort iz  Redondo,  actual Inspector  de pr imera 
clase de. Emigración.

Dad o  en Burgos a seis de julio de mil nove
cientos t reinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Organización y Acción  
Sindical,"

PEDRO GONZALEZ BUENO •

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N  de 24 de julio de 1939 
ampliando el plazo pava efec
tuar ¡os protestos mercantiles 

con vencimiento en Barcelona.

l imo. Sr.: A t e n d i e n d o  las m a 
nifestaciones de la r epresentación 
del Banco de España ,  y t en iendo  
en cuenta las ex traord inar ias  cir
cunstancias actuales, ,  en concor 

dancia con el Decre to  nú m.  113, 
de 14 de sep t i embre de 1936, y  
Ordenes  de 4 y 25 del  mismo 
mes y año,

. Este Min is te r io  se h a  servido  
d isponer  que,  pa ra  el di l igencia
do de los p ro tes tos  de efectos 
mercantiles,  con Vencimiento en 
Barcelona el 26 de los corrientes,  
se habi l i tan los días que  res tan

del  mes de jul io del presen te  año  
has ta  las veint iuna  horas  del  día 
31, s iempre que áquél los  ha y an  
sido en t regados  en las oficinas 
notar ial es  antes de las doce h o ra s  
del día  s iguiente al vencimiento.

Lo que comunico  a  V.  I. pá ra  
su conocimien to  y  efectos-

Dios  guarde  a V. I. muchos  
años- t

Vitori a,  24 de J u l i o  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

l imo .  Sr. Jefe del  Servicio N a 
cional  de los Regi st ros  y  del 
N o ta r i a do .

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
aprobando la convocatoria pa
ra los ensayos del cultivo del ta
baco en España durante la cam
paña de 1940-1941.
l imo.  Sr.: Exami nad o  el pro* 

yecto de convocatoria correspon
diente a ía campaña  del Cul t ivo  
del Tabaco  en España  pa ra  1940- 
1941, que,  en cumplimien to  de 
lo p rev en i do  en el art ,  36 del R e 
g lamento de 24 de agosto de 1932, 
ha fo rm ula do  la Comis ión  C e n 
tral, y ^ tendidas  las razones en 
que se funda  d icho p royec to p a 
ra ma n te ne r  la ampl iac ión  del  
nú mer o  de hectáreas  de  cultivo ' 
acordada  en la convoca to r i a  a n 
terior,  y au t o r i za r  el mismo,  por  
este’ año,  s n  la zona me di t e r r á 
nea..
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Este M inis ter io ,  c o n fo rm á nd o 
se con la p ro p ue sta  de ese Ser
vicio N acional,  ha  aco rdado  ap ro 
b a r  el citado p royecto  de C o n 
voca to r ia  para  la cam paña del 
C u l t ivo  del T abaco  1940 - 1941, 
d isp o n ie nd o  que  aquélla se in 
je r te  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
P E L  E S T A D O , a  continuación  
de  la presente  O rd en ,

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

MIADO
Ilmo. Sr. Jefe de Servicio Nació* 

na l  de T im bre  y M onopolios.
Convocatoria para los ensayos del cultivo del tabaco en España durante la campaña de 1940-1941
- En cumplimiento de lo dispues

to  en el art. 36 del R eglam ento  
d e  24 de agosto de 1932, aplica
ble  a la C onvoca to ria -D ecre to  de 
1 de  agosto de 1935, se convoca 
a los agricultores, de  las Z onas  
q u e  a con tinuación  se expresan,
(>ara que presen ten  instancia so- 
ic itando perm iso  para  cultivar 

tabaco  en concepto de  ensayo , o 
pa ra  la  ratificación o rectificación 
de l  n ú m ero  de p lantas  y  o tras  
características que figuran en el 
perm iso  perm anente ,  p ara  el que 
n o  se requ ieren  o tros  trámites, 
p o r  su  condición de perm anencia  
qu e  el Reglam ento  le concede, y 
qu e  se h izo  efectiva p o r  pr im era  
vez  en la cam paña d e  1936-37.

Z o n a  primera . — D e n o m in a d a  
“A n d a lu c ía ” ; com prende, en la 
p rov inc ia  de Sevilla, los térm inos 
de A lb a id a  del Aljarafe, A lcalá  
del Ráo, La Algaba, Aznalcázar ,  
B enacazón, Brenes, Cantillana, 
C a rm ona,  D o s  H erm anas ,  Erija, 
Espartinas ,  Lora  del Río, O l iv a 
res, R inconada , Salteras, Sañti- 
ponce, Sevilla, Valencia del A l 
cor.

En la de C ó rd o b a :  A lm o d ó -  
var, Baena, C astro  del Río, C ó r 
doba,' E s p e j o »  M on tem ay or ,  

M on to ro ,  P a lm a del Río, P edro  
A b a d ,  Posadas ,  Puen te  Genil,  
Villa del Río y  Vfilafranca.

En la d e  C ádiz :  A lgodona les  
y té rm inos  colindantes 

En  la de  M álaga :  M álaga C á r 
tama, A lh a u r in  de la T o rre  v  Al- 
h a u r ín  el G ra n d e ,

Z o n a  segunda. — D en o m in ad a  
“G r a n a d a ” : C o m prende .  Los re
gad íos  d e  la l lam ada “V ega 
G r a n d e ”, l legando aguas abajo  
den tro  de la cuenca del G en ii  
has ta  el té rm ino  m unicipal de 
Lo ja, con exclusión de los p u e 
b los  s i tuados  a  la cabecera de 
dicho río hasta  su paso p o r  G r a 
nada. Los regadíos de la cuenca 
del R ío  G uada lfeo ,  s i tuados  d e n 
tro  de esta provincia  con excep
ción de  los té rm inos  municipales 
s i tuados  en la costa m e d i te r rá 
nea y  los lim ítrofes  a ellos, que, 
a juicio del Jefe de la Z ona ,  se 
encuentren  s o m etidos  m a rcad a 
mente al régimen atmosférico m e
d ite rráneo .  Los secanos aptos 
para  este cultivo que  se hallen 
enclavados en las dos cuencas ci
tadas.

Z o n a  tercera. — D e n o m in ad a  
“M e d i te r rá n e o ” : C o m p re n d e  las 
provincias de Valencia, A licante, 
Murcia , H uesca , en los térm inos  
l im ítrofes con la p rov inc ia  de 
Lérida, Barcelona, en to d o  el 
llano de Vich, V illanueva  y G el-  
t rú  y  ba jo  Vallés, h as ta  B a rce lo - : 
na, l im itado  p o r  el llano de Be- 
sós, G rano lle rs ,  T árrega  y llano 
del L lobregat;  en G erona ,  los 
valles de la G a r ro tx a  y  en to d a  
su  ex tensión en el ba jo  A m p u r-  
dán y La Selva; en la provincia 
de Lérida, lo s  térm inos  regados 
p o r  el canal de U rge l  y  comarca 
de Segría; en U provincia de T a 
rragona, to d a  la r ibera  del E bro  
y  térm inos  de T arragona ,  Reus, 
Valls  y  V endrel l ,  y  de Baleares, 
la Isla de Mallorca.

Z o n a  cuarta- — D e n o m in a d a  
“C áceres-A vila”. C o m p re n d e  la 
p rovincia  de Cáceres en tod a  la 
región conocida  con el n om bre  
d e  la Vera- Las vegas del Jertc 
y el A lagón , así como tod o s  los 
té rm inos  m unicipales enclavados 
entre d ichos ríos, l legando p o r  la 
m argen derecha  del A lagón  h as 
ta M ora le ja  inclusive, y  los té rm i
n os  de esta p rov inc ia  s ituados  
entre el T a jo  y  el T iétar.

En la p rov incia  de Avila , h a s 
ta la vertiente  Sur de la Sierra 
de G re d o s

En la de T o ledo , la cuenca del 
Tajo, desde  la capital has ta  el 
límite de la p rovincia  de C á ce 
res.

Z o n a  quinta . — D en o m in ad a  
“N o r t e ” :

Sector O rie n ta l .—C o m p ren d e  
las p rov incias  de Vizcaya, G u i
púzcoa, A lava  y  N av a rra ,  excep
tu a n d o  en esta  ú lt im a La Ribera.

Sector C e n t r a . ^ C o m r r v n d e  las 
p rovincias  de S an tan d er  (excepto  
Poblaciones, Los T o jos  y  el p a r
tido. judicial de R e inosa );  A s tu 
rias, Lugo, en los térm inos  de la 
C os ta  y  limítrofes, y en la de 
León, la Z o n a  del Bierzo, A lto  
del Esla, térm inos  de C as tro  Cal- 
vón  y San Esteban de Nogales,^. 
R ibera  del V a ld u e rn a  y ribera 
alta del O rb igo ,  así como los tér
m inos  de A sto rga ,  H o sp i ta l  de 
O rb igo , Santa M aría  de la Isla, 
D estr iana , Soto de la Vega, Re- 
quejo  de la Vega, La Bañeza, Ce- 
b rones  del Río, A l i ja  de los M e
lones y  limítrofes.

Sector O ccidenta l.—C o m p re n 
de las p rov inc ias  de C oruña ,  
P o n teved ra ,  O rense  y  la región 
del Bierzo» en la p rov inc ia  de 
León.

Las c o n d ic io n e s 's e rá n  las si
guientes:

Pr im era .—L o  s concesionarios 
de las tres ú lt im as cam pañas que 
posean  perm iso  perm anen te  de 
cultivo y  h ay an  cu ltivado  en la 
de  1939-40, t e n d rá n  que  fo rm a
lizar, an tes del 31 de  octubre ,  los 
im presos en que  se hagan  cons
t a r  tod as  las variaciones, excepto 
de parcelas, que deseen in t ro d u 
cir en las características de sus 
concesiones, e x p resan d o  si la ex
p lo ta rán  tota l  o parcialm ente, en
ten d ién d o se  que  si en la re ferida  
fecha no  se h a  cum plido  con este 
r e q u is i to /  se cons idera rá  que re
nunc ian  a su  derecho p o r  esta 
campaña. Los refe r idos  im presos 
se facilitarán en las oficinas del 
Servicio o serán en tregados  p e r 
sonalm ente  p o r  los V er i f icad o 
res. ;

N o '  bas ta rá  hallarse en pose
sión so lam ente  del perm iso  pe r
m anente  del cultivo, s ino que se 
p recisará  tam bién  la au tor ización  
de parcela.

Para  la form ación  del semille
ro  se com unicará  al concesiona
rio el n ú m ero  de p lantas  au to r i 
zadas  al en tregar  la semilla.

A n tes  del 15 de abril deberán  
entregarse  en la Inspección  los 
perm isos  perm anen tes  de cultivo.



N ú m  2 0 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 2 5

p a r a  diligenciarlos, formulando 
al mismo tiempo la declaración 
de parcela o parcelas de cultivo, 
cuyos datos- una v e r  facilitados 
en la expresada fecha, no podrán 
sufrir m edí 'ilación posteriormen
te dentro ele la campaña.

Anualmente se publicará en el 
órgano oficial del Estado la re
lación de concesiones; con expre
sión del número de plantas, de
biendo atenerse a tilas todo el 
personal de Vigilancia e Inspec
ción y represión de! contraban
do, Ésta relación • surtirá todos 
los efectos de la verdadera auto
rización, sirviendo para formar 
los semilleros en tanto se efec
túan las anotaciones correspon
dientes en -el permiso permanen
te de cultive.

Las nuevas solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr- Jefe del Servi
cio Nacional de Timbre y M ono
polios, Presidente de la' Comisión 
Central para los Ensayos de este 
Cultivo, por conducto de los se
ñores Jefes de Zonas que se men
cionan a continuación:

Jefe de la Zona Primera.—-Pa
seo de la Victoria, 37 — Córdoba.

Jefe de la Zona segunda-—Bea
terío del Santísimo, 2.—Granada.

Jefe de la Zona tercera,—C on
de de Salvatierra, 41.—Valencia.

Jefe de la Zona cuarta —Alfon- 
fonso VIII, 27.—Plasencia (Cáceres).

Zona Quinta  (N orte):
Jefe del Sector Oriental.—Ver- gara, 16—  San Sebastián.
Jefe del Sector del Centro.— 

San Bernardo, 59 y 61.—Gijón.
Jefe d e l  Sector Occidental.— 

Marqués de Valladares, 51.—Vigo 
- El plazo para la presentación 

de instancias terminará el 31 de 
octubre.’

Segunda.—Las instancias deberán contener los datos e ir acom
pañados de los documentos que 
ordenan los artículos octavo, n o 
veno y décimo del Reglamento de 
24 de agosto de 1932, nombre y  
domicilio del solicitante, situa
ción, linderos, denominación ~y 
propiedad de los terrenos, situa
ción de los semilleros y secade
ros, etcétera, debiendo ofrecerse 
garantía personal o efectiva que 
responda del exacto cumplimien
to  de las obligaciones inherentes 
al ejercicio del.Cultivo del Taba

co, según determina el ya citado 
artículo octavo.

Las autorizaciones de parcelas 
sólo serán válidas para la cam
paña 1940-41 y los permisos de 
cultivo que se concedan para esta 
campaña, lo mismo que los obte.- 
nidos en las pasadas Convoca
torias, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 44 del Regla
mento vigente» tendrá carácter 
permanente, supeditada esta con
dición a lo que en su día acuer
de la Superioridad sobre la con
tinuación del cultivo y la supre
sión d e l . mismo en algunos tér
minos municipales- *

Estos permisos podrán retirar
se en todos los casos en que los 
cultivadores dejen de cumplir 
los preceptos reglamentarios y 
demás instrucciones sobre dese
cación o cura, abonado, medios 
de cultivo, o cuando por cual
quier causa resulte alguno de 
ellos indeseable o desafecto al 
Glorioso Movimiento Nacional.

Igualmente se retirará definiti
vamente el permiso cuando los 
concesionarios no cultiven, por lo 
menos, el 50 por 100 de sus con
cesiones, salvo en los casos de 
fuerza mayor. - 

Tercera.—La semilla será faci
litada gratuitamente por la C o
misión Central encargada de los 
Ensayos del Cultivo del Tabaco 
en España.

Cuarta.—La superficie de cul
tivo será de 10»000 hectáreas 
como máximo, distribuidas en la siguiente forma:
Zona 1 -  (Andalucía) •••* 2.000” 2.§ (G ra nada )   2000

3.- (Mediterráneo) 1.000” 4-3 (Cáceres) .......... 3.000
” 5.3 (N o r te )    2.000

El número máximo de cultiva
dores no podrá exceder de quin
ce mil.

El número mínimo de plantas 
a cultivar por cada concesiona
rio será de 2.000 para todas las 
Zonas, a excepción de la Zona 
quinta (Norte), en la cual se fija 
ese mínimo en 500 plantas,» en 
razón a la extremada división de 
la propiedad y a la especial ca
racterística del medió social- 

T o d o  concesionario deberá 
acreditar su condición de propie
tario, o usufructuario o arrenda
tario del terreno donde proyecta

establecer la plantación, atenién
dose a las normas del artículo 
tercero del Reglamento vigente; 
Podrá igualmente otorgarse li
cencia de cultivo a los cultivado
res asociados que,- habiendo cul
tivado como tal Asociación en ía 
campaña 1936-37, tengan por fin 
social lá indicada producción, 
pero siempre que in d iv id u a l  o 
colectivamente cumplan todas las 
condiciones marcadas en el men
cionado artículo tercero del Re
glamento. Las licencias de culti
vo', correspondientes a  e s ta s 'ú l
timas concesiones no podrán ex
ceder, en cuanto ^  la superficie, 
de 100 hectáreas, cualquiera que 
sea la personalidad del beneficiario.

Los ensayantes qu t  cultivaron 
en los años 1925 a 1925 inciusb 
*ve, podrán acogerse a los dere
chos que se mencionan en el ar
tículo 44 del Reglamento vigen
te, párrafo segunde

Quinta.—La distribución de las 
plantas se hará ajustándose a las * 
siguientes normas:

a) Los Jefes de cada Zona, a 
la vista de los impresos p r e s e n 
tados por los concesionarios, íor" 
marán una relación de todas las 
concesiones que conserven siñ 
modificación con relación a la 
campaña anterior, el número de 
plantas, d  término municipal Y 
la cubicación de Los secaderos, 
relación que servirá de base para 
la publicación en el órgano ofi
cial del Estado de todas las auto
rizaciones. Quedan exceptuados 
de estar incluidos en la expresa
da relación los concesionarios de 
la cam paña. 1936-37 y siguientes 
que hayan incurrido en alguna 
falta reglamentaria que implique 
la retirada del permiso de culti
vo y los que en su plantación o 
secadero concurran algunas cir
cunstancias especiales • que
sejen también la retirada del per
miso. y, además, ios que no cul
tiven sin causa justificada, éi 50 
por 100, como mínimo, de las 
plantas autorizadas para su con
cesión.

b) Los Jefes de cada Zona 
procederán a informar las peticio
nes presentadas por los concesio
narios que soliciten mayor n.ÚTn€" 
ro de plantas que en la. pasada, 
campaña, haciendo, destacar vn sú
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informe cuál es ej exceso pedido, 
y todos los datos referentes a la 
am plitud  de secaderos y su s i tua
ción, calidad del tabaco obtenido, 
observancia de preceptos regla
mentarios. si cultivan o no direc" 
tamente, etc., y la Com isión C e n 
tral, a la vista de estos datos, po 
drá distribuir las plantas d isponi'  
bles según estime conveniente.

c) Los Je "es de cada Z ona  
procederán  a in form ar las ins tan 
cias de los cultivadores  no  con
cesionarios en la pasada cam pa
ña, haciendo  constar la s ituación 
y condiciones de los secaderos, 
solvencia de los solicitantes, etcé
tera, y la Com is ión  Central, a la 
vista de estos datos, p o d rá  d is 
tr ibu ir  las  ̂ p lantas  d isponib les  se
gún estime o p o r tu n o .

En el caso de que algún peti
cionario reúna circunstancias ex
cepcionales beneficiosas para  el 
cultivo, la Com is ión  Centra l  Re
solverá .en justicia lo que  p ro 
ceda

- Sexta .—El n úm ero  de plantas 
que  debe cultivarse p o r  hectárea 
se fijará po r  la D irección idel 
C u lt ivo  con arreglo  a la varre- 
plad que se ensaye, fert i lidad  y 
condiciones del terreno-

Él n ú m ero  de h o ja s  que p o d rá  
dejarse en cada p lan ta  dependerá  
del desarro llo  de la p lantación  y  
será f i jado  en cada caso p o r  el 
personal  técnico d e  la Dirección 
del C ultivo .

C u a n d o  se tra te  de va r iedades  
, especiales solicitadas p o r  los cul

t ivado res  y  au tor izadas  p o r  la 
C om is ión  Centra l ,  la D irección  
de l  Cultivo , de acuerdo  con ella, 
m arcará l a s  no rm as  a p ro p ia da s  
para  cada caso.

Séptim a.—En la concesión de 
licencias se ten d rá  en cuen ta  es
pecialmente lo d ispues to  en el 
artículo séptim o del R eglam ento  
d e  24 de agosto de 1932, sa lvo  
lo  relativo al núm ero  de hec tá 
reas que como m ín im o d eberá  
reun irse  en una localidad, el cual 

^ s e rá  variab le ,  según las circuns
tancias de ella, y  q u ed a rá  a ju i 
cio de la  C om is ión  Central ,  que 
te n d r á  en cuen ta  la d istancia que' 
existe entre  las fincas en que se 

/«olicita el cultivo, las vías de c o 
m unicac ión  y la facilidad de v i 
gilancia.
- S e g ú n  se indica en d icho ar-

i
ticulo séptimo, no se concederá 
licencia para  cultivar tabaco en 
los te rrenos  s ituados  en localida
des de difícil acceso o v ig i lan 
cia, en los que de una m añera  
m anifiesta sean im prop ios  para  
el cultivo del tabaco y en los que 
no sea posib le  conseguir la re 
gu lar idad  de las plantaciones.

T am p o co  se au tor iza rá  el c u l - . 
t ivo cuando  los locales p ro p u e s 
tos para el curado-desecación no 
reúnan  condiciones o sean de d i 
fícil acceso o vigilancia, o que los 
solicitantes, po r  sus antecedentes, 
no reúnan  suficientes garantías 
personales  o sean indeseables p o r  
su h is toria  tabaque ra ,  p a rt icu lar
mente en lo re lacionado con el 
co n trab an do  o defraudac ión  rea 
lizado con el tabaco nacional.

O c tava .— En m om ento  o p o r tu 
no  se com unicará a los cu l tiva
dores  en qué C en tro  de fe rm en
tación han  de en tregar sus ta b a 
cos, así como las fechas de a p e r 
tu ra  y  c ierre .de los Centros ,  q u e 
d a n d o  ad ver t idos  los cu l t ivado 
res tod o s  de que a part ir  de esta 
fecha se considerará  como con 
t rab an d o  el tabaco que retengan 
en su poder,  au n q u e  se encuentre  
en los mismos secaderos

N o v e n a .—El tabaco se p resen
tará  p ara  su recepción en la fo r 
ma que d isponen  los artículos 45 
y  46 del vigente Reglam ento  y 
las instrucciones d ic tadas para 

el caso po r  la D irección del C u l 
tivo, no  acep tándose  el que m a 
nifiestam ente no  püeda  ser u ti l i
zado  en las labores dé la Renta  
p o r  sus malas condiciones de cu
rado, desecación, m adurez  defi
ciente, etcétera, y ex trem ándose  el 
r igor en la adm isión  del que  sé 
presen te  con h u m ed ad  excesiva o 
én mal estado de san idad , así 
como los tabacos que estén d a ñ a 
dos, “cen izo”, “p o d r id o ”, “a r r e 
b a ta d o ”, “z a h o rn a d o ”, etcétera, 
per jud icado  p o r  exceso de hume-, 
dad  y polvo, las ho jas  bajeras, 
las ho jas  heladas  y tod o s  los t a 
bacos p rocedentes  de las segun 
das cortas que no  estén exp resa 
mente autorizadas.

Los cultivadores  deberán  en 
tregar las ho jas  de tabaco  deb í- ,  
dam ente  clasificadas ^n tres g ru 
pos, con arreglo  a las d iferentes 
calidades de las m ismas; en el 
primer g ru p o  se inclu irán  las h o 

jas que por  su perfecta deseca
ción y curado, color norm al cjue 
corresponda a la variedad que se 
cultive, finura y elasticidad, pue
dan  ser destinadas a la e la b o ra 
ción de cigarros.

En el segundo, en tra rán  las h o - ‘ 
jas de m ediana  elasticidad y fi
nura, aunque ,  com o' las a n te r io 
res, deberán  reun ir  las mismas 
condiciones de_ color, desecación 
y cura perfecta, y p o d rá n  em 
plearse en las labores  de picado 
hebra . El tercero se fo rm ará  con 
las ho jas  de peo r  calidad, de co
lor, desecación, y cura defectuosa, 
siem pre que se hallen sanas y  
limpias.

Las ho jas  de m enor  tam año  y 
las que resulten de los rezagos 
de los g rupos  anteriores ,  s ien
do  sanas, se enviarán aparte , h a 
ciendo m ano jos  con ellas, s iendo 
esta condición  ind ispensable  para 
que se clasifiquen en el g rupo  
d e n o m in ad o  “C o la s” ; tam bién  se 
enviará  aparte  los fragm entos  qit-e 
se hallen en buen estado de sa
n id ad

C om o J a  clasificación del ta
baco se hará ten iendo  presante 
las calidades y las características 
reseñadas para las muestras-t ipo , 
los cu ltivadores  deberán  ob tener  
el conocim iento  de éstas para 
arreglar su tabaco de acuerdo 
con ellas.

Los tres g randes  g rupos  corres
p o nd en  a las tres clases que figu
ran en la escala de clasificación 
con los precios de 2,75 pesetas, 
p r im era ;  2,25 pesetas, segunda, y 
1,65 pesetas, tercera, qu e  h a b rá n  
de aplicarse en los C en tro s  de 
ferm entación, y en ellos se p ro 
curara  incluir la m a yo r  parte  del 
tabaco, -siempre que los cultiva
dores p resen ten  el mismo, con 
arreglo  a las no rm as que se fijan 
en esta C onvocato ria .

Subsisten  en la escala citada las 
subclases in term edias  para  los 
casos en que haya  discrepancia 
en la apreciación del p roduc to  
entre los expertos  clasificadores 
y tam bién  para  reducir  en lo p o 
sible los per ju ic io s  que se le pu e 
dan  i r rogar  al cu l t ivador por  no 
ajustarse  a las ya> citadas n o r
mas.

Si los cu l tivadores  de^ una 
Z o n a  solic itaran  la aplicación de 
la escala de -clases sin las intér-
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medias, podrá concederse siem
pre. que así lo acuerde la Com i
sión Central-

La cantidad de fragmentos que 
se admitirán en total por conce
sionario no podrá  exceder del 15 
por 100 de su cosecha, quedando 
obligado el que obteríga mayor 
proporción a retener en su poder 
la diferencia sobre el tanto por 
ciento indicado. U na  vez recono
cidos dichos fragmentos por un 
funcionario del Servicio, podrán 
ser remitidos al Centro  de fer
mentación, con autorización es
pecial del Jefe de la Zona, o des
tru idos .si la calidad no permite 
su aprovechamiento

Décima. — Los gastos que se 
"Originen en los Centros de fer
mentación por incumplimiento de 
■las disposiciones relativas a la 
clasificación, enterciado, sanidad 
y hum edad  del tabaco*, serán de 
cuenta de los cultivadores, parti
cularmente los que se ocasionen 

• po r  el envío a la Comisión In 
formativa de los lotes en que h a 
ya desacuerdo, siempre que la re-, 
clamación se resuelva en contra 
del redam ante .

La liquidación y pago de la 
partida de tabaco a que corres
ponden  los lotes objeto de des
acuerdo en las clasificaciones, 
quedarán en suspenso hasta que 
la Comisión Informativa dicta
mine sobre ello, deduciéndose de 
las inismas el importe de los gas
tos ocasionados.

La determinación del inútil y 
del exceso de hum edad a des
contar se realizará por las C o 
misiones Clasificadoras, de con
form idad con las normas que sé 
establezcan sobre el particular 
por  la Dirección del Cultivo, pu- 
diendo ésta, a propuesta de la 
Comisión Clasificadora, y de con
form idad  con el art. 54 del Re
g lam en to /d ev o lv e r  a los locales 
del concesionario, de cuenta del 
mismo, para que sean sometidos 
a nueva desecación, los lotes que 

• se presenten con hum edad exce
siva, y pudiendo asimismo la 
Comisión Central, si se prueba 
mala fe Neh~ el concesionario o 
reiteración del excesó de hum e
dad en sus distintas partidas, 

f privarle del derecho a cultivar 
en campañas sucesivas.

Undécima. —* Por la Comisión

Central y por la Dirección del 
Cultivo se facilitará a los agri
cultores concesionarios cuantos 
datos y consejos necesiten para 
efectuar, en las mejores condicio
nes posibles, las operaciones que 
comprenda el cultivo y curado o 
desecación. * x

Duodécima.—En concepto de 
derechos y gastos de vigilancia, 
los concesionarios satisfarán el 
1 por 100 del importe de sus en
tregas de tabaco, incluyendo las 
primas u otros beneficios de o r
den análogo que el Gobierno pu
diera conceder.

Décimotercera.—Los precios a 
que se pagará el kilogramo de 
hojas secas sin beneficiar serán, 
en las variedades corrientes, los 
que se copian a continuación, 
aumentándose con una bonifica
ción variable, del 5 al 20 por 
100, para el producto cosechado 
en los secanos de Andalucía, en 
las zonas de Cáceres y en la del 
Norte- A parte  de esta bonifica
ción, se concederá otra del 10 
por 100 para el tabaco de semi
lla filipina, Burley y similares, del 
20 por 100 para los de semilla 
H abana  y similares y del 30 por 

.100 para los orientales. - ’

Especial..............    3,75 ptas.

Primeras
Primera d e 1 * . . . ’ ... 3,00 ”
Prim era................... 2,75 ”
Segunda de 1-5.... 2,50 ”

Segundas
Primera de 2.- . - ....... . 2,40
Segunda ..........  2,25
Segunda de 2.--.. ... 2,10 ”«

Terceras
Primera de 3.-.... 1,85
Tercera .................... 1,65
Segunda, de 3 .- .......... 1,45 ”

Colas .......................  0,75 ”

Fragmentos................... 0,45

Para el cobro del importe de 
las liquidaciones será indispensa
ble la presentación del carnet de 
permiso perm anente 'de cultivo-

Décimocuarta.—U na vez termi
nado el plazo de presentación 
de solicitudes, el persona] técni- 

’co 'tfe la Zona dependiente de

la Dirección del Cultivo, exami
nará ios terrenos ique a cada 
uno se refieren, los locales para 
desecación y demás circunstancias 
que concurran en el'peticionario, 
informando a dicha Dirección, la 
que, a su vez, lo hará a la C o 
misión Central, para que ésta, en 
su vista, decida el número de 
plantas que a cada solicitante 
pueda concederse, haciendo el 
correspondiente prorrateo en el 
caso de que exceda el total so
licitado del que autorice la C o 
misión-Central para cada Zona.

En el órgano oficial del Estado 
se publicará la lista de las peti
ciones aceptadas y desechadas.

Décimoquinta —Por el solo he
cho de la presentación de instan
cias, los solicitante» aceptarárr to 
das las disposiciones contenidas 
en el citado Reglamento de 24 
de agosto de 1932 y se obliga
rán, asimismo,' sin ulterior recur
so, a cumplir los preceptos dic- 
tados^por la Comisión Central y 
las instrucciones y normas que 
dicte la' Dirección del Servicio, 
como representante de aquélla, 
referentes a todas las operaciones 
de cultivo y curado» recepción, 
clasificación, etc.,. viniendo, por 
tanto, obligados a facilitar las in
vestigaciones lque se requieran en 
los semilleros, plantaciones, seca
deros, inventarios de plantas y 
hojas, etc-

Podran, no obstante, formular 
recurso ante la Comisión Cen
tral, previo dictamen de la In 
formativa, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 51 del Re
glamento, en el caso de desacuer
do en la clasificación de tabaco 
que se lleve a efecto en los C en
tros de fermentación oficiales, co
marcales* y de experiencias.

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
acordando el cese en sus fun
ciones de los miembros que in
tegraban el Consejo de A d m i
nistración del Patrimonio de la 
República .
Ilmo. Sr.: Promulgada la ley 

de 15 de junio último, que fijó la 
composición del Consejo de A d 
ministración de los bienes que 
forman el Patrimonio Nacional, y 
en uso de las ía c u l ta d e v q u e  le 
confiere el art. 18 de la de 22 de
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m arzo  de 1932, este M in is ter io  h a  
ten ido  a b ien a co rd a r  el cese en 
sus funciones de los m iem bros  
que in tegraban  el C onse jo  de A d -  
m in istrac ión  del Pa tr im on io  de la 
R epública  con an te r io r id ad  ál 18 
de julio  de 1936, que a con tinua
ción se expresan :

D . F e r n a n d o  de los Ríos 
U r ru t i ,  Presidente.

D . Francisco G óm ez -de Llano. 
Secretario,

D* Juan  M anue l  M enéndez L in
de, In te rven to r  

D. Luis Sáenz de Santam aría ,  
Vocal.

D. Am érico  Castro , V o c a l  
D o n  Francisco Sánchez Canrón, Vocal.
D. D em etr io  D e lgado  de T o 

ares, Vocal.
D .  Luis Fe rnández  de Valde- 

rram a  y  San José, Vocal 
D. Juan  Serrano Piñana. V o 

cal
D  Luis C a landre  Ibáñez, V o - . 

cal.
D. C á nd id o  Bolívar y  P ieitain , ¡ 

Vocal.
D. Rafael M. de Labra y M a r 

tínez, Vocal.
D. Juan  G óm ez Egido, Vocal. 
Lo que comunico a V*. I- para  

su  conocim iento  y dem ás efectos.
D ios  guarde  a V .  I. m uchos 

años.
Burgos, 22 de julio de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria.
AMADO.

limo. Sr. Jefe del Servicio N ació ’ 
nal de Propiedades y C o n tr ib u 
ción ^Territorial, Presidente del 
Consejo de Adm inis tración  del 
Patrimonio  N a c io n a l

O R D E N  de 22 de julio d e  1939 
designando las personas que  
han de constituir el Consejo de 

' Adm in is trac ión  de los bienes  
del Patrimonio Nacional.
l im o Sr : P rom ulgada  la ley de 

15 de junio  último, que fijó la 
composición del C onsejo  de A d 
m inistrac ión  de los bienes que 
form an el Pa tr im onio  N acional,  y 
de con fo rm idad  con lo p recep 
tu a d o  en los arts. 18 y 19 de la 
de- 22 de m arzo de 1932, este Mi*, 
nistefio  se ha servido d isponer  
que, bajo  la presidencia  de V. L, 
quede  'c o n s t i tu id o  el referido 
C onsejo ,  v en represen tación  de

las actividades :que se indican, 
p o r los señores  siguientes:

P o r  Pedagogía,  D. Juan  Z ara- 
güera Bengoechea, Catedrá tico  de 
la U n iv e r s id a d  C en tra l ;  p o r  Be
llas Artes, D. Ju an  de C on tre-  
ras y  López de A yala ,  M arq u és  
de L ozoya; po r  A gricu ltura ,  don  
E d ua rd o  R odrigáñez  Serrano, In 
geniero A g ró n o m o ;  p o r  M ontes ,  
D . E n rique  M ackay  y M on tever-  
dc, Ingeniero; por  Cam inos, don  
A le ja nd ro  Benito  Castresana, I n 
gen iero ; po r  A rqu itec tu ra ,  don 
Francisco Iñ iguez Almech, A r 
quitecto ;  p o r  Sanidad , D. A n to 
nio  M aría  Valle jo  de G u im ó n ;  
p o r  Biología, D  H o n o ra to  V ida l  
J o rd a n a ;  p o r  Turism o, D  M e l
chor F e rnández  A lm agro , y  don  
Cecilio Bermejo Santos, por la r e 
presentación obrera

A sim ism o ha aco rdado  que d on  
José M aría  Berdugo Seijas, A b o 
gado  del Estado, actúe como Se
cretario del m enc ionado  Consejo , 
y -D .  Rogelio  C a sanova  M oscar- 
dó, Jefe de A dm in is t rac ión  del 
C u e rp o  Pericial de C o n tab il id ad  
del Estado, como D elegado  del 
Servicio N ac iona l  de In te rv e n 
ción. jLo que com unico a V. í. para 
su conocim iento  y demás efectos. | 

D ios guarde  a V. I. m uchos 
años

Burgos, 22 de julio de 1939-— 
A ñ o  de la Victoria-

AMADO.
limo. Sr. Jefe de! Servicio N ac ió ’ 

nal de Propiedades y C o n tr i ’ 
bución Territorial,  Presidente 
del Consejo de A dm inis tración  
del Patrim onio  Nacional.

O R D E N  de 24 de julio de 1939 
disponiendo qúe el sorteo de la 
Lotería N aciona l  del día 1 de 
agosto próx im o y  sucesivos se 
verifiquen en M a d r id .
limo. Sr : V isto  el art. 7.9 de 

la vigente Instrucción  de L o te 
rías de 25 de febrero  de 1893, 
y de co n fo rm idad  con la p ro p u e s 
ta fo rm ulada  po r  esa Jefa tura  del 
Servicio N ac io n a l  de T im b re  y 
M onopo lios ,

Este M in is ter io  ha d ispuesto  
que el sorteo de la Loter ía  N a 
cional del día 1 de agosto p ró x i 
mo y sucesivos, anunc iados  para  
celebrarse en esta capital, tengan

lugar en M adrid , en ;os locales 
de dicho servicio- 

D ios guarde  a V. f muchos 
años.

Burgos, 24 de julio ck 1939.—• 
A ño  de la Victoria.

AMADO.
'Sr Jefe del Servicio N acional  de 

T im bre  y M on o p o lio s .

M I N I S T E R I O  D E  I N 
DUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N E S  de 12 y ¡4 de julio de  

1939 disponiendo cesen los se
ñores que se mencionan com o  
D e l e g a d o s  Provinciales de  
A bas tec im ien tos  y  Transportesr 
de La Coruña y  Zaragoza.
l im o Sr.: D e co n fo rm id ad  con 

lo d ispues to  en el art- 2.9 del D e 
creto de 28 de a b r i l  últ imo, y; 
a p ropuesta  del C om isar io  gene
ral, he ten ido  a bien  d isp o n e r  el 
cese como D elegado  p rov inc ia l  
de A bastec im ien tos  y T ran sp o r te^  
de La C oruña ,  de D. Pedro  So- 
telo Llórente.-

Lo que com unica  a  V . I. pa ra  
su  conocim iento  y efectos consi
guientes-

D ios  guarde  a V. I. m uchos  
años-

Bilbao, 12 de julio de 1939.-^ 
A ñ o  de la Victoria-

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. C om isa r io  G en era l  de Abas* 

tecimientos y  T ran sp o r te s
Excmo. Sr.: De conform idad  con 

lo d ispues to  en el art. 2.9 del D e 
creto de 28 de abril  ú lt imo, y  
a p ropuesta  del C om isa r io  Ge* 
neral, he  ten id o  a b ien  d isp o n e r  
el cese de D . A n to n io  T o r re s  
B estard , como D elegado  p ro v in 
cial de A bas tec im ien tos  y  T ra n s 
po rte s  de Z a rag o za  

Lo que comunico a V. E. p a ra  
su conocim iento  y  efectos consi
guientes.

D ios , guarde a V . . E. m uchos 
años.
‘ Bilbao, 14 de julio de 1939 — 
A ñ o  de la Victoria-

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. C om isar io  G enera l  de A b a s 

tecimientos y Transportes*
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^ O R D E N E S  d e j j ^ y  l é  de julio de  
1959 nom brando  a los señores  
que se citan D elegados de 
A b as tec im ie n to s ' y  Transportes  
de das provincias de Soria y  Za~ 
r a goza,
Excmo- Sr.: D e con fo rm idad  

con lo d ispues to  en el art. 2.2 
del D ecre to  de 28 de abril  ú l 
timo, y  a p ro p ue s ta  dei C o m isa 
rio general, vengo en n o m b ra r  
D elegado  provincial  de A b a s te 
c im ientos y  T ran sp o r te s  pa ra  la 
p rovincia  de Soria, a D. H i la r io  
Berzosa López.

Lo que  com unico a V . E ; pa ra  
su conocim iento  y  efectos consi
guientes,

Bilbao, 13 de julio de 1939.— 
'Año de H. V ictoria .

JUAN ANTONIO SüANZES
Sr. C om isa r io  G en e ra l  de A b a s 

tecim ientos y  T ran sp o r te s ,

Excmo. Sr.: D e  con fo rm idad  
con lo d ispues to  en el art. 2-2 
del D ecre te  de 2S de abril  ú lt i 
m o, y  a p ro p ue s ta  d.ei C o m isa 
rio general, vengo  en n o m b ra r  
D elegado  prov incia l  de A b a s te 
cimientos y  T ran sp o r tes  para  la 
povincia de Z aragoza, a D. V i 
cente G u tié r re z  de Luna.

Lo que comunico a V- E. p a 
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes-

D ios  guarde a Y, E. m uchos 
años.

Bilbao, 14 de julio de 1939 — 
A ñ o  de la Victoria:

JUAN ANTONIO SUÁNZES
Sr. Com isario  G eneral  de A b as te 

cimientos y Transportes..

MINISTERIO DE D E FENSA N A C IO N A L
E j é r c i t o

Separación del servicio
O R D E N  de 19 de julio de 1959 

separando -del servicio a l  Te- 
- niente C oronel  M éd ico  don  

C ánd ido  Jurado Barrero .
P o r  h a b e r  s ido  a c o rd ad a  su se-

{’ >aración del servicio conform e a 
o d ispues to  en el D ecre to  n ú m e 

ro  78, de 17 de  n ov iem bre  de 
1936, causa baja  *en el Ejército, 
como re t i rad o  ex trao rd in a r io ,  p a 
sando  a la situación  m il i tar  que 
le co rresp o n da ,  el T en ien te  C o 
rone l  M édico  D . C á n d id o  Ju ra 
d o  B arrero .

Bugos, 19 de julio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria. . DAVILA.'

M a r i n a

Rectificaciones
O R D E N  d e 24 de julio de 1959 

rectificando ¡a d e  21 del m is - 
m o mes en la  que se refiere di 
C om andan te  M aquin is ta  - don  
A n to n io  Porta de la Grela.
Se rectifica la O rd en  de 21 de 

Julio corriente (B. O. núm . 204,

pág. 4 003), en la que se d ispon ía  
fuese repues to  en el C u e rpo  y  
ascendido a Teniente  Coronel el 
C om andan te  M aquin is ta  de la A r 
m ada don A nton io  Portadela 
G rela ,  en el sentido de que  sus 
apellidos son Porta  de la G rela  
y  no  el que, p o r  error, se con
signaba.

Burgos, 24 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.

DAVILA,

'  . \

O R D E N  de 24 de julio de ¡959 
• rectificando lo que se indica de  

la de 21 de l  corriente, d ispo
niendo  el reingreso como C o 
ronel al Com andan te  jurídico  
don R obustiano  López  Francos  
y  otro.
Se rectifica la O rd en  de 21 de 

este mes (B- O . jn ú m .  204, pág i
na 4003), p o r  lasque  se d isponía  
el reingreso  como C o ro n e l  al C o 
m andan te  jurídico D . Robustiano  
López Francos y  o tro ;  d o n d e  d i 
ce “C onse jero  Superio r  de la A r 
m a d a ”, debe decir C onse jo  Supe
rior de la A rm ada .

Burgos, 24 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .

DAVILA.

Subsecretaría del Ejército
D IE T A S

O R D E N  de 24 de juhe de 1959, 
sobre abono de dietas a los G e 
nerales, Jefes, Oficiales* ■ S u b 

oficiales y  Asimilados.
M ientras  d u ra ron  los pasados 

sucesos estuvo en suspenso el abo
no de dietas en el Ejército,, cau
sándose, con ello, grave perjuicio* 
eco n ó m ico /q u e  el personal acep
tó gustoso por patriotism o; mas 
term inada la campaña, están las 
fuerzas en constante  movilidad, 
que obliga a su. personal a v vir 
separado de sus familias y tener 
que alojarse en beteles, cuyo gas
to no pueden  sufragar solo con sil 
sueldo, situación qu¿ es., de ves
t id a  y urgencia, remediar, y aj 
tal efecto, dispongo ío siguiente: 

A rtícu lo  iínico.-*Los Generales, 
Jefes, Oficiales, Suboficiales y, 
Asim ilados pertenecientes a las 
U n id ad es  que integraron los E jér
citos de Operaciones .y que radí* 
quen en la Península, devengarán, 
sobre, los que actualmente tienen 
asignados, la media diera que co
rresponda a su categoría, a p a r t i r ,  
de'l día primero, del presente mes 
de julio, acreditándose dicho de~ 
vengo con las form alidades co
rrespondientes.

El percibo de este beneficio ce-» 
sará cuando term inada *a reorga
nización. queden ya ias fuerzas 
focalizadas.

Burgos, 24 de julio de 1959.—* 
A ño de la V ictoria —El G enera l  

• Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

E X T R A C C I O N  D E  R A N  
C H O S  Y A R T I C U L O S

O R D E N  de 14 de julio de 1959 
autorizando a los , Jetes, Oficia
les y  p ia se s  del Ejército para 
extraer raciones de previsión o 
ranchos y  artículos sue'ítos'com- 
ponentes  de  aquéllos.
A  part ir  de la publicación de 

esta O rden ,  podrán  extraer los Je
fes, Oficiales y Clases del E jér
cito raciones de previsión o ran 
chos y artículos sueltos com po
nentes  de aquéllos, ind is tin tam en
te, de todos los Establecim ientos 
de In tendencia  que d ispongan de
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existencias, siendo el precio de re
integro el de 2,50 pesetas para la 
ración completa,  señ a lada  por  O r 
den de 10 de julio del año actual
(B. O. núm.  192) y el de 1,175
pesetas para cada rancho,  corres
pondiendo 0 15 pesetas al desayu
no,  siendo el precio de los ar t ícu
los sueltos el q u e figura en |a O r 
den de 26 de junio de 1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  179).

Burgos.  24 de julio de 1939.— 
Año  de la Victoria.—El General  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

SUM INISTROS
O R D E N  de 24 de julio de 1939 

dando normas para extnaer la 
ración de previsión por los C uer
pos y  Unidades, una vez  por  
semana.
Siendo de absoluta necésidad 

consumir  las raciones de previsión 
que existen en los Almacenes de 
Intendencia,  a rin de evitar su de 
terioro, se reitera a las Unidades  
a rmadas  la obligación imprescindi 
ble qu¿ t ienen de ext raer  por  lo 
menos una vez ¿ la semana,  la ex
presada ración, y para  facilitar esa 
extracción, en el suminis t ro co
r respondiente a cad^ día se dará 
siempre un número  de raciones de 
previsión iguai a la sexta par t e 
del  nú mero  de raciones de pan que 
se extraigan en ese día.

éu rgos ,  24 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El General  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.  _ *'•

Destinos
O R D E N  de 22 de julio de 1939 

destinando  al Tenien te  Coronel,  
h¿ibilitado, de Caballería, don  
A lv aro  Pita da Veiga y  M or  gado  
y  otros Jefes y  Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de C a 
ballería que a Continuación se re
lacionan:  - 

Teniente Coronel ,  habil i tado,  
don Alvaro Pita da Veiga y^Mor" 
gado.  de ía disuelta pr imera Divi 
sión de Cabañer ía ,  a su destino de 
planti lla como A y uda n te  de C a m 
po de| Sr. Teniente General  don 
Francisco Gómez  Jordana.

Cóm an d an te  don José Luis 
Duar t e  Moreno ,  del Regimiento'

de Cazadores  Taxdi r  núm. 7, a las 
órdenes del General  de Brigada 
don Fernando  Barrón Ort iz.

ídem, retirado, don Segundo 
Díaz Herre ra  y Aguirre,  del Re 
gimiento Infantería Zaragoza n ú 
mero 30.- a la Audi to ri a  de G u e 
rra de Ocupación  de Madrid.

Capi tán don Juan  José Botana 
Rose, de La Legión, a disposición 
del G o b er n ad or  Mili tar  de Ba
dajoz, en comisión.

Idem don Ignacio Bulnes A re 
nal, de la Milicia de FET y de 
las J O N S ,  n la situación de dis
ponible forzoso en la tercera Re
gión Mil i tar .  »

Burgos,  22 de julio de 1939 — 
Año  de la Victor i a.—El General  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
destinando a¡ Coronel de A r t i 
llería den  José Gallás tegui A r -  
tiz y otros Jefes y  Oficiales .
Pasan a los dest inos  que se 

indican los Jefes y Oficiales de 
Art i l lería que a cont inuación se 
relacionan:

Co rone l  D- José Gal lástegui  
Art iz,  de la Au d i to r í a  de Gue-  
rra__de la cuarta Región Militar ,  
a d isponible forzoso en la sex
ta Región Mil i tar  y a las ó rd e 
nes del G o b e r n a d o r  Mil i tar  de 
Vizcaya,  en comisión-

Idem D. J osé Cot r ina  Ferrer,  
recuperado de Barcelona,  a ja A u 
di tor í a de G u e r r a  de la cuarta 
Región Mil i tar ,  en comisión.

Idem.D.  Jerón imo Ug ar t e  Rou-  
re, ascendido,  a d i spon ib le  fo r 
zoso en La Coruña- 
• Idem D. Francisco Caso  Suá
rez, ascendido,  a d isponible  fo r 
zoso en M ad r id .

Idem D.  J u l i o  M on ed er o  
Noarve,  ascendido,  a disponible 
forzoso en Valencia.

Idem D.  Enr ique Vera  Sancha,  
ascendido,  a d isponible  forzoso 
en Madrid-  

Idem D José Molas  García,  
ascendido,  a d isponible  forzoso 
en Madr id .

Ten iente  Corcmel D.  Fe rna ndo  
Cast ro  Diez,  ascendido,  a d i s p o 
nible forzoso en Madr id .

C o m a n d a n te  D- Pe dr o  F e rn án 
dez de Vi ll averde  y Roca de To-  
gores,  de la 71 Divi sión,  al t e r 

cer Regimien to  Pesado,  en comi
sión.

Ideiti D.  Tomás  D u ra n g o  Par- 
di a i. de r ecuperado  en M ad r id ,  
a! Servicio de Recuperación de 
Material  de Guer ra ,  en comisión.

Idem D. Manue l  I ,ópcz C a p a 
rros, recuperado en Barcelona,  a 
dispon ib le  forzoso en Barcelona.

Idem D Félix Suevos  Cruz,  del  
Servicio de Recuperación de M a 
terial de Guer ra ,  al segundo  Re 
gimien to  de Costa,  en comisión-

Idem D José de la Iglesia L ó 
pez, recuperado de Valencia,  a 
la Jefatura de Fabr icación del  
Nor te ,  en" comisión,  i n c o r p o r a n - . 
dóse en Madr id .

Idem D. Car los  Urg o ia  Fer 
nández,  ascendido,  del Servicio 
de Aviación,  al mismo,  en comi
sión

Idem D. José Guevara  Lizaur,  
ascendido,  del Servicio de A v i a 
ción. al mismo,  en comisión.

Idem D.  Francisco Ferrán Pé 
rez, . .scendido, recuperado de 
Valencia,  a la Audi tor i a de Gue~ 
rra de la segunda Región Mi l i 
tar, en comisión

Idem D Juan Ménde z  de Vigo 
Mén de z  de Vigo,  ascendido,  r e
cuperado de Madrid al Pa rque 
de Art i l lería de Madrid ,  en comi 
sión.

Capi t án  D. José Gómez  López, 
recuperado de Madrid,  a dispo" 
nible forzoso en Salamanca.

Idem D Francisco Ur ia r t e  
Mart ín,  recuperado de Barcelona,  
a disponible  forzoso en Barce
lona.

Idem D. Manue l  Rivera López,  
recuperado de Madrid,  a dispo
nible forzoso en M a d r i d  J

Idem D. Francisco Gonz á lez  
Longoria y Aspi roz,  r ecuperado  
de Madr id ,  a d ispon ib le  forzoso 
en Ma dr id .  —

Idem D.  Enr ique Lar raña Le- 
guina,  ascendido,  r ecuperado  de 
Madrid,  al Pa rq ue  de Art i l lería 
de Val ladol id,  en comisión-

Idem D. E d ua rd o  But ler  Pas
tor, ascendido,  r ecuperado de Ma- 
d r i d v al Pa rque  de Art i l lería de 
Val ladol id,  en comisión.

Idem D. Fe rn an do  M u ñ o z  A ce 
ra, ascendido,  r ec uperado  de 
Barcelona,  al Pa rque  de Art i l lería 
de Val lado l id,  en comisión-

Idem D.  Carlos  Franco  G o n z á 
lez Llanos,  del Regimien to  An -
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Lacreo,  al s e g u n d o  R e g i m i e n t o  de 
Co st a ,  en c om is ió n.

I de m D  A n g e l  l ispaña G ó m e z ,  
ascendi do,  de la D e l e g a c i ó n  E s 
pecial  de R e c u p e r a c i ó n  de M u n i 
c iones,  a la E sc ue la  C en t r a l  de 

. T i r o  de M a d r i d ,  en c omi si ón .
I de m D .  M a n u e l  R a v a s s a  C a s 

tro,  del -tercer  R e g i m i e n t o  de C o s 
ta, al P a r q u e  de Art i l l er í a de V a -  
l ladol id,  en c om is ió n .

Idem D  C l a u d i n o  P a r d o  D í a z ,  
del 14 R e g i m i e n t o  Ligero,  a la 
A ud i t o r i a  de G u e r r a  de la terce-  
ra R e gi ó n  Mi l i t ar ,  en comi si ón .

í d em D .  J u a n  B o r g e  Llave,  del  
cuarto R e g i m i e n t o  P es a do ,  a la 
A u d i t o r í a  de G ü e r a  de la t e rc e 
ra R e g i ó n  Mi l i tar ,  en c om is ió n.

I de m D  C i r i l o  R a m i r o  C a r r a n 
za, a s ce nd ido ,  r e c u p e r a d o  de V a 
lencia,  al 13 R e g i m i e n t o  Ligero ,  
en c om is ió n .

I de m D .  M a n u e l  M a r t í n  C r e s 
po, as ce ndi do,  del  c ua rt o  R e g i 
mi ent o  P e s ad o  en la 56 Di v i s i ó n ,  
al mi smo,  en c om is ió n

Idem D .  E ut i m i o  R o d r í g u e z  
• Espi nos a,  a s c en d id o,  del  P a r q u e  

de Ar t i l l er ía  de Va l e n c ia ,  al  m i s 
mo,  en comisión.

I dem D .  Ra f ae l  M e l l a d o  M e 
l lado,  a s ce nd ido ,  del  C u e r p o  de 
E j ér c i t o  M a r r o q u í ,  al mi smo ,  en 
comi si ón.

I de m D .  C a r l o s  S á n c h e z  S i c i 
lia, a s ce nd ido ,  del  t ercer  R e g i 
mi ent o  de C o s t a ,  al m i s mo ,  en 
c o mi s i ó n.

I dem D .  R a f ae l  E s q u iv i a s  S a l 
cedo,  del  t ercer  R e g i m i e n t o  L i 
gero,  a la M a e s t r a n z a  de A r t i 
l lería de M a d r i d ,  e n c o mi s i ó n

I dem D  R a m ó n  C a l v o  G a r c í a  
del  M o r a l ,  del  11 R e g i m i e n t o  L i 
gero,  ál S e r v i c i o  de A u t o m o v i 
l i s mo  del  E j ér c i t o ,  e n  c om i s i ó n .

I dem D .  A n t o n i o  S a nt i ago  G a r 
cía,  del  11 R e g i m i e n t o  L igero ,  al 
S er vi c i o  de A u t o m o v i l i s m o  del  
E j érc i to ,  en c om is ió n .

I de m D .  J e s ú s  R o j a s  L a d r ó n ,  
del  12 R e g i m i e n t o  L ig er o ,  a  la 
A g r u p a c i ó n  de Ar t i l l e r í a  de C e u 
ta,  en c om is ió n .

I de m D  C i r o  W a r l e t a  de la 
Q u i n t a n a ,  del  c uar to  R e g i m i e n t o  
P es ad o,  al p r i m e r o  de C o s t a ,  en 
c omi si ón.

I d em  D .  J a i m e  S a b o r i d o  M a -  
nent ,  del  t e rc er  R e g i m i e n t o  d e . 
C os t a ,  al P a r q u e  de A rt i l l e r í a  de 
B ur g o s ,  en c o m i s i ó n .

I d e m  D .  P e d r o  Pér« : FlerriárT- 
dez,  r ec u p e r a d o  de M a d r i d ,  a! 
c ua rt o R e g i m i e n t o  P es a do ,  para 
la R e s e r v a  G e n e r a l  de Art i l l er ía ,  
en comi si ón-

Idem r et i ra do  D .  T o m á s  A r r i 
bas  A l v a r o ,  del  - Re gi mi ent o de 
I nf ant er ía  de T o l e d o  núm- 26,  a 
d is p on i bl e  f o r z o s o  en S egovia .

•Idem de C o m p l e m e n t o  D .  A l 
v a ro  W a n d o s e l  C a l v a c h e ,  de F l e 
chas,  a l  tercer  R eg i m i e n t o  de 
Co s ta ,  en c omi si ón

I de m id. D .  R a i a e l  P a j a r ó n  P a-  
jarón,  recuperado de M ur c ia ,  a 
d is p os ic ió n  del G o b e r n a d o r  M i 
litar de M u r c i a ,  en c o m is ió n .

Idefn id. D  F r a n c is co  A d r i a n -  
sens G a r c í a  - V i d a l ,  del  s e g u n d o  
G r u p o  m i x t o ,  a la J e f a t u r a  de 
F a b r i c a c i ó n  del N o r t e - C e n t r o ,  en 
c om is ió n.

Ide m id D.  N i c o l á s  H o r t a  R o 
dríguez,  del  s e g u n d o  R e g i m i e n t o  
de M o n t a ñ a ,  a la A u d i t o r í a  de 
G u e r r a  de la cuart a R e g i ó n  M j -  
litar,  en comi si ón .

I dem id D.  P a b l o  M o n t e s  G u e 
rra,  del  13 R e g i m i e n t o  Ligero,  al 
t erc er  R eg i m i e n t o  Ligero,  en c o 
mi s ión.  ✓

T e n i e n t e  D .  P e d r o  O r e l l an a  J i 
mé nez ,  de la Escuel a de T i r o  de 
M a d r i d ,  en c o n c e p t o  de a g r e g ad o  
al pr i me r R e g i m i e n t o  de C o s ta ,  
en c omi si ón .

I d e m  D  A n t o n i o  M e d i n a  
O c h o a ,  r ec u p e r a d o  de M a d r i d ,  al 
s e g u n d o . d e  M o n t a ñ a  para la R e 
s er va  G e n e r a l  de Art i l ler ía ,  en 
c o m i s i ó n.

I d e m D .  B al b i no  C al l e j a  P i n e 
da,  del  c ua rt o R e g i m i e n t o  P e s a 
do,  al s e g u n d o  R e g i m i e n t o  de 
C o s t a ,  en c omi si ón.

I d e m  D- A d r i a n o  M a r t í n e z  
C ar b a l l i d o ,  del  10 R e g i m i e n t o  L i 
gero,  al  P a P q u e ' d e  Art i l l er ía  de 
V al l a do l i d ,  en c omi si ón.

I d e m  D .  G a b r i e l  EsJ;erlich B a r -  
celó,  del  p r i me r  R e g i m i e n t o  de 
C o s t a ,  al R e g i m i e n t o  de A r t i l l e 
ría de M a l lo rc a ,  en c omi si ón ,  c o n 
t i n u a n d o  en su actual  c omet ido-  

I d e m  de C o m p l e m e n t o  D .  J e 
sús del  R í o  R e y  S to l l e ,  de lia 
D e l e g a c i ó n  especial  de R e c u p e r a 
c i ó n ' e j e  M un i c i o n e s ,  a la M a e s "  
t ra nz a  de A rt i l l e r í a  de B a r c e l o 
na,  en c o m i s i ó n .  v 

I d e m id.  D-  E n r i q u e  C a m p d e -  
ra Est eras ,  de  la 50 D i v i s i ó n ,  al

I I  R e g i m i e n t o  L i g er o ,  para la 
mi sma,  en c om i s i ón .

I de m id.  D.  J o a q u í n  L ó p e z  
D i a z  de la G u a r d i a ,  del  c uar t o  
R e g i m i e n t o  L ig e ro ,  al P a r q u e  de 
Ar t i l l e r í a  de V a l l ad ol id ,  en c o m i 
sión-

I d em  id. D .  M a r t í n  V a l l e s t a  
C a r r er a ,  del  c uar t o R e g i m i e n t o  
L igero ,  al  P a r q u e  de Art i l le r í a  de 
V a l l a do l i d ,  en comi si ón-

I d e m  id.  D .  F e r n a n d o  F e r n á n 
dez S ol í s  y G o n z á l e z ,  r ec up e ra d o 
de M a d r i d ,  al S e r v ic io  de R e c u 
pe rac ión de M at é r i a í  de G u e r r a ,  
en c om is ió n

I d em  id.  D .  A d o l f o  C u b i l e s  
R a m o s ,  r e c u p e r a d o  dje M a d r i d ,  a i  
S e rv ic io  de R e c u p e r a c i ó n  de M a 
terial  de G u e r r a ,  en c omi si ón .

I d e m  id.  D- D o m i n g o  F o n s  G a -  
rau,  del  P a r q u e  de Ar t i l l er ía  del  
E j é r c i t o  del  Sur ,  al R e g i m i e n t o  
de Ar t i l l e r í a  de Ma l lo rc a ,  en co-  
ni isión.

- I d e m  id. D- A n t o n i o  V i ñ e s  
M a r t í n e z ,  del  13 R e g i m i e n t o  L i 
gero,  al s eg u n d o  R e g i m i e n t o  de 
C o s ta ,  en c om is ió n.

I de m id.  D- F r an c i s c o  G a r c í a  
M o y a n o ,  del  15 R e g i m i e n t o  L i 
gero,  al p r i me r  R e g i m i e n t o  de 
Co st a ,  en c om is ió n.

I d e m  id. D . J o s é  M o n t e y s  Real ,  
del no ve no  R eg i m i e n t o  Ligero,  i  
la J e f a t u r a  de F a b r i c a c i ó n  N o r t e -  
C e n t r o ,  en c o mi s i ó n 

í d e m  P r ov i s i o n a l  D .  F e r n a n d o  
M a r t í n e z  C a t a n e o ,  del, 13 R e g i 
mi e n t o  L ige ro ,  a la Es cue l a  de T i 
ro de M a d r i d ,  en comi s i ón .  • 

I de m id- D .  A l f o n s o  D u r á ñ  
M a r q u i n a ,  del  s eg u n d o  R e g i m i e n 
t a  de C o s t a  en la pr imexa D i 
vis ión,  al 16 R e g i m i e n t o  Ligero ,  
en c omi si ón.

I de m id.  D .  M a n u ^  D i e z  V a l -  
der ramas ,  del  4.2 R e g i m i e n t o  L i 
gero,  al  P a r q u e  de Ar t i l l e r í a  de 
V a l la do l id ,  en c omi si ón .

I d e m  -id. D- S a nt i a g o  A z a ñ ó n  
O rg az ,  del  13 R e g i m i e n t o  L i g e 
ro,  al P a r q u e  de Ar t i l l e r í a  de 
V a l l a d o l i d ,  en comi si ón. ,

I de m id. D .  F r a n c i s c o  D í a z  
G a r c í a - M a n r i ñ o ,  del 10 Re gi *  
m i e n t o  L igero ,  al P a r q u e  de A r 
t i l lería de V a l l a d o l i d ,  en c o m i 
s ión

I de m  id- D .  J o a q u í n  T e i x i d o r  
S i t jar ,  del  11 R e g i m i e n t o  Li ge ro ,  
a la M a e s t r a n z a  de  A r t i l l e r í a  de 
B a r c e l o n a ,  e n c p mi s i ó n.
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ídem id. D. Daniel Rodríguez 
García, del 15 Regimiento Lige
ro, en, la IOS División, al segun
do Regimiento de Costa, en co
misión

Idem id. D. José Martínez Ca- 
yuela, del 11 Regimiento Lige
ro, a la Agrupación de Artille
ría de Melilla, en comisión.

Idem id D Jacobo Fenech N a 
varro. del primer Regimiento de 
Costa en la 75 División, al cuar
to Regimiento Ligero, • en comi
sión.

Idem id D. Francisco Jiménez 
Marrero, del 15 Regimiento Li
gero, al tercer Grupo mixto, en 
comisión.

Idem id. D Antonio Martínez 
Cataneo, del 13 Regimiento Li- 
féeroj, a la Escuela Central de 
Tiro de Madrid, en comisión.

Idem id, D. Eduardo Pérez So- 
marriba, del tercer Regimiento 
Pesado, al Servicio de Recupera
ción Eléctrica del Ejército, en co
misión.

Idem íd. D 'M ig u el Muro Pé
rez,’ del 11 Regimiento Ligero, 
al 12 Regimiento Ligero, en co
misión.

Idem íd. D. Juan Llop Pele- 
grí. del 14 Regimiento Ligero, al 
Regimiento de Artillería de M a
llorca. en comisión.

Idem id. D. Francisco Torras Se- 
rrataco, del noveno Regimiento 
Ligero, a la Jefatura de Fabrica
ción Norte-Centro, en comisión-

Idem id. D. Fernando Blasco" 
López Rubio, del cuarto Regi
miento Ligero, al Regimiento Fie. 
chas Azules, en comisión.

Alférez D. Francisco Baos So
brino, ascendido, a la Escuela de 
Tiro de Madrid, en comisión.

Idem D. Tonbio Martín Sáinz, 
del 11 Regimiento Ligero y en 
comisión en el Regimiento de 
Flechas Negras, a la Subsecreta
ría del Ejército, ^en comisión

Idem de Complemento D. Joa
quín Sabaters Gernals, del 12 R e
gimiento Ligero en la <32 División, 
al primer Regimiento de Costa, 
en comisión ,

Idem id. D. Antonio Ortiz 
Marzal, del Regimiento de A r
tillería de Mallorca, al tercer R e
gimiento Ligero, en comisión.

Idem íd. D José Duato C ha
pa, del Servicio de Recuperación 
de Materiales de Guerra, al Par

que de Artillería áe Va.encía, en 
comisión.

Idem íd. D. Francisco Rafols 
Serda, del Servicio de Autom o
vilismo del Ejército, a la Audi
toría de Guerra de la cuarta Re
gión Militar, en comisión

Idem íd, D  Francisco Terrasa 
Garda, del segundo Regimiento 
de Costa, al Regimiento de A r
tillería de Mallorca, en comisión.

Idem Provisional D. José Juan 
Bonal Sánchez, del 14 Regimien
to Ligero, a la Escuela de T iro  
de Madrid, en comisión.

Idem íd D. Ramón Delgado 
Serrano, del segundo Regimiento 
de Costa, a la Maestranza de A r 
tillería de Madrid, en comisión.

Idem íd. D. Fernando Soteras 
Casamayor, del 11 Regimiento 
Ligero, a la Maestranza de A r 
tillería de Zaragoza, en comisión-

Idem íd D. Manuel Suárez In
clán Rodríguez, de la Maestran
za de Artillería de Zaragoza, al 
11 Regimiento Ligero, en comi
sión.

Idem id. D. Santiago Sabater 
Muts, del tercer Regimiento Li
gero, al Regimiento de Artillería 
de Mallorca, en comisión.

Idem íd- D. Juan Maldonado 
Chávarri, del Regimiento Flechas 
Azules, en comisión, al tercer Re
gimiento Pesado,' en comisión.

Idem íd. D- José Joaquín Olar- 
zábal Yohn, del cuarto Regimien
to Pesado y en comisión, al R e
gimiento Flechas Azules, al se
gundo’ Regimiento de M onnña, 
en comisión.

Idem íd- D. José María Goya- 
rrola García Ogara, del segundo 
Regimiento Pesado y en comisión 
en el Regimiento de Flechas Azu-. 
les, al segundo Regimiento de 
Montaña, en comisión.

Al Servicio de Recuperación de Au
tomóviles, en comisión, presentán

dose en Burgos

Comandante D. Enrique Suá
rez de*Deza Aguilar, del tercer 
Regimiento Pesado.

Capitán D Julián Pereletegui 
de la Fuente, del cuarto Regi
miento Pesado.

Idem D Angel Lorenzo del 
Castillo; del 11 Regimiento JLi- 
gero.

- Idem D . José García-San M i

guel Fernández-Hermosa, uel 14 
Regimiento Ligero,

Idem D Luis Malo de Molina 
Soriano, del tercer Regimiento Li
gero.

 ̂ Idem D. Fernando Botana Ro«* 
si, del 11 Regimiento Ligero.

Idem D  Juan Pérez Cebrián, 
del noveno Regimiento Ligero.

Idem D  Ramón Trepat A n- 
dréu, del Centro de Movilización 
y Reserva núm, 8.

Idem D . Luis Raniirez Arrd* 
.yo, del 12 Regimiento Ligero.

Teniente Retirado D. Manuel 
Ortiz de Landazuri, del 12 R e
gimiento Ligero-

Burgos, 21 de julio de 1939,—1 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario' del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Mandos
O R D E N  de 14 de  julio de 1939 

dest in an do  en. comisión, a /a 
A grupación  d e  Artillería de 
Melilla al Teniente C oron e l  de 
Artillería d o n  Pedro  C h a c ó n 
Valdecañas.

Se destina, en comisión, a la 
Agrupación de Artillería de M e 
lilla al Teniente Coronel de Arti
llería don Pedro Chacón Valde- 
cañas.

Burgos, 14 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario de: Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 

Destino
O R D E N  de  22 de julio d e  1939 

destinando a los Servicios d e  In~ 
tendencia de M adrid  al AuxP  
liar prim ero  de  Oficinas don  
Juan Sanz Pérez

Pasa destinado a los Servicios 
de Intendencia,' en Madrid, el Au" 
xiliar primero de Oficinas y A r
chivos de la Armada don J uatl 
Sanz Pérez.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de Ir. Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafae] Estrada.


